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R E V N O N  DE LA LEY NORTEAMERICANA DE QUIEBRAS 93 ' 

' , segunda quiebra en el extranjero resulta- probable; y .la cuestión de 
una redarnación de bienes que se encuentren bajo la jurisdicción ex- 
tranjera no se planteará. 

No siempre se ha comprendido bien en el extranjero por qué la ley 
norteamericana autoriza la dedaración de una quiebra en los Estados 
Unidos contra un deudor no residente que tiene bienes en ellos. Hay 
gue tener en cuenta que según las reglas norteamericanas sobre con- 
flictos de lefes, un síndico extranjero no puede impugnar con éxito los 
privilegios que los acreedores se hayan procurado en los Estados Unidos 
para el embargo de bienes situados en ellos, incluso cuando se trate de 
embargo trabado después d i  la declaración de quiebra en el extranjero. 
Decisiones de este tenor se han dictado en gran número de Estados de la 
Unión. as Al atribuir competencia en materia de quiebras al tribunalfederal 
de la situación de los bienes, el legislador norteam&icano ha creado la posi- - 
únicamente los ciudadaiios mexicanos pueden ser propietarios de inmuebles situados 
en una faja dp cien kilómetros a lo largo de las fronteras). E l  tribunal de primera 
instancia,. ante el que se pidió la reforma del requerimiento, lo confirmó. L o s  mo- 
tivos de La sentencia no afirman que fuese imposible obtener en México y bajo 
la ley  mexicana (o sea la de quiebras de 31 de dicimbre de 1942) la distribución 
igual de los bienes. Tal como los hechos aparecen en la sentencia, no suministran 
elementos de los que se infiera que el tribunal hizo buen uso de los poderes discre- . 
cionales en un procesa dirigido contra deudor no residente. En cuanto a la práctica 
norteamericana relativa a dichos requerimientos, véase Maggio c. Zpits, 333 U. S. 56, 
68 S., Ct., 401, 92 L. FX 376 (1948). 

37 En otros paises hay tendencia a ensanchar la noción de haber realizado 
operaciones de.comercio en el pais. Para el Derecho inglés, véase Lipstein, J u k -  
diction in Bankruptcy, en "Modem Law Review", mi. 12 (1949), p. 454; idem 
"Brítish Yearbaok of Internatianal Law", 1950, p. 415. En Francia, el Proydto 
de Derecho inteqmcianal privado compuesto por, la. Comisión de Reforma del Có- 
digo Civil prevé, en su articulo 85. que "Los tribunales franceses serán los únicos 
competentes:. . . (5) En materia de quiebras, cuando el quebrado posea en Francia 
su domicilio comercial o, en su defecto, un establecimiento o bienes cualesquiera". 
Trauaw de la Cowmisn'm de Réforme du Code Civil, Annke 1949-1950, p. 815; 
"Rwne Critique de Droit Intemational Privé";1950, p. 111; American Joumal of 
Comparative Law", vol. 1 (1952), p. 427. 

38 Vease Story, Conmentavies on the Conflict of  Laws, 8a. ed., 1883, p. 
573 (d bien vol. ZO, p. 4%. de la traducción de Clodomir6 Quiroga -Buenos Aires, 
1891-). 

39 Véase Goodrieh, Conflict of L m ,  3a. ed., 1949, p. 489; Nadelman, The 
N a f k 4  Banknrptcy AA cfd the Conflict of Lapus, en "Harvard Law ~eview",  vol. 
59 (1946), p. 1036, n. 65. 
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bilidad de someter los bienes locales al dominio del tribunal de la quiebra 
y de asegurar su distribución igual entre todos los acreedores. Con- 
forme a las disposiciones de la Ley norteaniericana sobre quiebras, el 
privilegio obtenido por un embargo tras una drclaración de quiebra en 
el extranjero es, por lo general, anulable. 40 Por tanto, las ventajas ob- 
tenidas por el embargo pueden contrarrestarse, lo que no sucede en otros 
sistemas. 41  La mera posibilidad de una declaración de quiebra en Estados 
Unidos, ha desanimado, por otra parte, a los acreedores a practicar 
embargos tras una declaración de quiebra en el extranjero. 

Advirtamos, para concluir, que ciertamente deben evitarse las quie- 
bras múltiples que no sean necesarias en realidad. Los tribunales deberían, 
pues, tener el derecho de rehusar la declaración de quiebra cuando pa- 
rezca suficiente la administración, de bienes por el tribunal extranjero. 42 

40 Los países de common law siguen el sistema germánico del privilegio del 
pririiei emhargador. Acerca dc éste sistema, Perceroii, [les fnil l i t~s ct  bonqueroufes, 
22.. ed., 1935, p. 9. Véase tatiibién Carnacini, Contributo nlla teorio del pignorontento, 
1936, 11. 276. Según el art. 67 (a)  de la ley norteamericana de cluiebras, se considera 
no váliclo cl privilegio procedente de una medida dr ejeciición (embargo) obtenida 
en los cuatro riieses anteriores a la demanda de <iiiid,ra, siempre qiie en el iiiviiiento 
de la adquisición del privilegio, las (Icudas del deudor sobrepasen su activa. U. S. 
Stnt., vol. 66, 11. 427 (1952). De ese modo, el sindico extranjero no se cnruentra 
"assis entre deiix cfiaisses" (literalinente, sentado entre dos sillas), conio sucedió 
en el asurito inglés Gailbroitli c. <;rimsliaw (1910). A p p ~ n l  Cases 508 en que un 
embargo era no válido conforme al Derecho extranjero y no habría podido ser vá- 
lido segiln el Dereclio inglés si hubiere cahido hacer la dcclarnciOn de quiel~ra cii 
Inglaterra. Pero en ella, la presencia de bienes no basta aara atribuir conipetencia 
en materia de quiebra. 

41 El Derecha alemhn, por ejcrnplo, autoriza expresaniente cnihargos tras 
una drclaraci(>n de quiebra en el extranjero, pero no prcvk la distribución igual de 
los beiics así embargados, de tal modo que los acreedores qiie sp encuentren oi Ale- 
inenia tienen iina huena oportunidad para emhargar y cohrarce siis sréditos. Véasc, 
por ejemplo, Reichsgericht. 7 de novienibrr de 1916, I<ntsclzcidungen in Ziwii.~nchcn, 

6 t v m -  rol. 89, p. 191. Cir. h'a<icliiiann, Le droit oile~iiand ct  lts ejfef.7 d'zlnc fniliitc : 

0 2 ~ ~ .  en "Riilletin de la Société de Législatioii Coiuparée", vol. 63 (1936), 1,. $04. 

42 E1 Drreclio del Africa del Sur dispoiie que el tribiinnl puede rehusar o sus- 
prrider la declaiaci6n <lp quiebra ciiando aparezca equitativo ). úlil qiie la qtiiel~ra 
(le iina persona no doniiciliada en In Unión Sudniricatia se descnviiclvn iiier:~ <Ic 
ella. Piie<le tamml,ikn el tribiirial inodificar o revi>c:ir la srnteiicia declnintiva <le 
quiebra. In-nir,mcy Act,  núni. 24 de 1936, art. 149. Eii la liidia, bajo la Presidency- 
7'0rcn In.solocncy Act  dc 1909, eii su art. 22 el tiihunal piicde sohrcscer en cl :>roceso 
o anular la sentencia, ciian<lr> la quiebra haya sido declaiada por otro tab~inal hriti- 
nico y la distril>iiciiiti de bienes piiedn 1i;iccrse in is  vciitajosametite por este ntro :ribu- 




